

	

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN  04095/INFOEM/OD/RR/2018.

Resumen del voto
Cuando en una diligencia de conciliación, las partes hayan llegado a un acuerdo que satisface los intereses del particular, el mismo no necesariamente quiere decir que es correcto y consecuentemente deba ser avalado por este Órgano Garante sin emitir una postura al respecto o proponer las alternativas aplicables al caso concreto. Las partes deben tener cuidado que el acuerdo al que se llega, no contravenga eventualmente otras disposiciones legales.
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I. [bookmark: _Toc1999717]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su séptima sesión ordinaría de fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta del Poder Judicial, procedimiento al que se le asignó el número de expediente  00002/PJUDICI/OD/2018. 

2. La resolución determina el sobreseer el asunto, toda vez que la Ponencia Resolutora, convoco a una audiencia para la celebración de una conciliación entre las partes, misma que fue aceptada por las mismas. Luego de la celebración de la misma se tuvo a bien elaborar el acta de conciliación respectiva en que se asentó la posibilidad de sustituir el nombre de la recurrente por la palabra “SECRETO”, comprometiéndose el Sujeto Obligado a dar cumplimiento a más tardar el día 17 de diciembre de 2018, hecho que ocurrió, por lo tanto se consideró que al haberse materializado lo acordado se determinó por parte de la Ponencia Resolutora sobreseer por quedarse sin materia, hecho que no comparto en virtud que si bien se llegó a un acuerdo entre las partes, quiere decir que el mismo sea correcto y consecuentemente deba avalado por quien resuelve. 

3. Es así, que mi voto particular se deriva del acuerdo celebrado por las partes en el presente asunto derivado de la audiencia de conciliación, ya que si bien el acuerdo satisfizo a las pretensiones de la hoy recurrente, ello quiere decir que dicha decisión fue la viable.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular, dado que no comparto dicho argumento, considerando en ese contexto, debió entrar la Ponencia Resolutora al estudio de dichos puntos.

II. [bookmark: _Toc1999718]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. La hoy recurrente, mediante solicitud de oposición a datos personales expreso lo siguiente: 

DATOS DE LOS QUE SE OPONE A SU TRATAMIENTO:
“Nombre de los actores ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------, número de expediente 00574/2018, fueron registrados en el Boletín Judicial http://web2.pjedomex.gob.mx/index.php/boletin-judicial sin mi consentimiento, lo que a su vez provocó que una página de dominio comercial https://www.poderjudicialvirtual.com  ------------------------------------------------------------------------------ los haga públicos con sólo realizar una búsqueda en google.”  (Sic)

RAZONES POR LAS CUALES SE OPONE A SU TRATAMIENTO
"En el escrito ingresado en el Juzgado Primero Familiar con sede en Toluca, Estado de México de fecha 24 de mayo del año en curso se cita claramente "SE REQUIERE A LOS PROMOVENTES PARA QUE EN SU PRÓXIMO OCURSO MANIFIESTEN EN FORMA EXPRESA SU ACEPTACIÓN EN QUE SU NOMBRE Y DATOS PERSONALES SE PUBLIQUEN COMO INFORMACIÓN NO CONFIDENCIAL, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES O SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE LLEGARAN A EMITIR EN EL PRESENTE NEGOCIO, DENTRO DEL SISTEMA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA OMISIÓN A DESAHOGAR DICHO REQUERIMIENTO CONSTITUIRÁ SU NEGATIVA"

6. En ese sentido, la hoy recurrente  manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

ACTO IMPUGNADO	
“Respuesta emitida por la “TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO” de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho relacionado con la solicitud 00002/PJUDICI/OD/2018" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Error al poner formato a la cadena”  (Sic)



III. [bookmark: _Toc1999719]Del acuerdo en el proceso de conciliación.

7. Primeramente destacar, la voluntad de las partes para conciliar y de acceder a ese proceso voluntario como un mecanismo alterno de solución; sin embargo, consideró que quien debe asegurarse que se tomará una correcta resolución final, sea un experto, que en este caso es este Órgano Garante.

8. Del acuerdo al que arribaron las partes, fue el de eliminar el nombre de la recurrente en las publicaciones en el Boletín Judicial; es decir la alteración del mismo el cual es un documento público.

9. Ahora bien, como refirió el Sujeto Obligado en su contestación, la hoy recurrente ya había autorizado que se le notificaran los acuerdos y resoluciones derivados del juicio de referencia por esa vía, contexto que además se colige no autorizó por un eventual desconocimiento de sus implicaciones, ya que incluso, al realizar la búsqueda del nombre de la recurrente además de desprenderse su nombre como parte de un juicio como ella misma refiere, también se advierte de la búsqueda que la misma es o fue servidora pública en un órgano de control interno, de lo que se deduce conocía las implicaciones del  ser notificado por esa vía.

10. Si bien, quedaron entendidos los agravios expuestos por parte de la particular al manifestar que la publicación de su nombre en el boletín judicial causó una afectación directa en sus hijos y que dicho contexto no pasó inadvertido por el Sujeto Obligado ni la Ponencia que resolvió, ello no implica que el acuerdo al que se llegó fuera el idóneo para dar solución al conflicto, pues no comparto que se haya alterado el boletín judicial mismo que insisto es un documento público.

11. En todo caso, lo que debió llevarse a cabo es la desindexación del contenido mismo que consiste en eliminar de los resultados de una búsqueda, los enlaces en los que se hace referencia a datos personales de un particular el afectado que considere que cierta información accesible a través de los buscadores le afecta, en virtud que del caso concreto se acreditó la identidad de la particular, se justificó que la información publicada le causaba agravios y por tanto era viable que fuera desindexado del índice de resultados cuando se realice una búsqueda de su nombre y apellidos. 

12. De lo anterior se concluye, que el hecho de que las partes hayan llegado a un acuerdo, que eventualmente satisface los intereses del particular, quiere decir que el mismo es correcto y consecuentemente deba ser avalado por este Órgano Garante sin emitir una postura al respecto o proponer las alternativas aplicables a cada caso concreto, ya que es precisamente este Instituto quien funge como conciliador y experto en la materia.

13. [bookmark: _GoBack]Este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, si se le entregó a los peticionarios la información que solicitó, o bien se realizó el correcto ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, de esta forma se podrá verificar si el particular tiene por satisfecho sus derechos, y si han sido colmados todos sus requerimientos así como el procedimiento conforme a las leyes de la materia sin violentar otras disposiciones jurídicas, ya que somos un Órgano Revisor y en ese sentido no podemos pasar inadvertido el hecho de no analizar a cabalidad los acuerdos que eventualmente lleguen las partes en una diligencia de conciliación, pues no en todos los casos esos acuerdos aunque sean satisfactorios para ambas partes deben necesariamente ser procedentes, pues eventualmente  se estarían trasgrediendo otras disposiciones jurídicas. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, de protección del derecho humano. 
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